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Bucaramanga, 31 de agosto de 2023 

 

 
Señores 
INES SILVA FERRADA DEL BUSTO  
CARRERA 45 No. 64-73  
Teléfono: 3108009973 
Bucaramanga 
 
 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD CON RADICADO No 201911077095 DE 
15/11/2019 
 
 
Cordial saludo, 
 

 
De conformidad con el Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y lo 
establecido en la Ley Estatutaria 1755 de 2015 modificatoria de los artículos 14 al 31 
de la Ley 1437 de 2011, así como, en la Resolución 002 del 04 de enero de 2021 
expedida por la Secretaría de Hacienda municipal, artículos 15 al 19 del acuerdo 
municipal 031 de 2021, y artículos 227 al 242 del decreto compilatorio 0040 de 2022, 
de manera atenta, el Despacho, se permite dar respuesta a la solicitud, así:   
 
Mediante Resolución 3285 del 3 de diciembre de 2019 mediante la cual se resolvió un 
saldo a favor de los contribuyentes BEXLER FORONDA JUAN-MANUEL, BEXLER 
FORONDA MARIA-ALEJANDRA, FERRADA CABALLERO LESLY-CAMILA, 
FERRADA CABALLERO SARA-INES, FERRADA SILVA ESTEBAN, en la posterior a 
un análisis de los fácticos enunciados en la solicitud y soportes aportados por el 
peticionario, decidió:  
 

“ARTICULO PRIMERO: Reconocer como saldo a favor: 
CONTRIBUYENTE NIT/C.C. VALOR-SALDO 
BEXLER FORONDA JUAN-MANUEL........................ 001000252648 -170.227,00 
BEXLER FORONDA MARIA-ALEJANDRA.................... 001032493429 -170.227,00 
FERRADA CABALLERO LESLY-CAMILA.................... 001005155699 -170.227,00 
FERRADA CABALLERO SARA-INES....................... 001098070996 -170.227,00 
FERRADA SILVA ESTEBAN............................. 001005105316 -170.228,00 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Ordenar a la Tesorería General IMPUTAR la suma antes 
mencionada hasta el valor total del saldo a favor, haciendo exigible el saldo restante, 
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propiedad de los contribuyentes citados en el artículo 1 del presente acto 
administrativo, previa verificación que la misma no presente deudas objeto de 
compensación por los conceptos de Impuesto Predial, Industria y Comercio, 
Valorizaciones, Multas, Titulos Valores, medidas cautelares, ni remanentes pendientes 
ante la Administración Municipal; conforme a lo establecido por el artículo 500 del 
Acuerdo Municipal 044 de 2008 en concordancia con el art. 861 del Estatuto Tributario 

Nacional..” 
 
Así las cosas el Despacho de la Secretaría de Hacienda adjunta a la presente el da 
respuesta, oportuna, clara, completa, congruente y de fondo a la solicitud elevada por 
parte de la señora INES SILVA FERRADA DEL BUSTO. 
 

 
Cordialmente, 
 

 

 

 

 

 

GENDERSON FABIANNY ROBLES MUÑOZ 
Secretario de Hacienda 
 

Proyectó: Mónica Juliana Báez Meléndez – Abogada CPS   
 
Revisó: Juan Guillermo Ríos Cabrera– Abogado CPS   
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